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Ceno Colorado, 09 de seDtiembl€ de 2025

vtsTos:

Et informe N' 509-2025-MDCCGAF€GGTH de fscha 29 de agosto del 2025, suscrito por la Sub Gerente de G€stión de

fatento Humano;y, elinlorm€ N' 0842025€AF-MDCC delecha 02 ds sept¡embre de 2025, suscrito por la Gerente de Admin¡sÍación

y F¡nanzas de Municipal¡dad Distritald€ C€no Cololado.

cor{stDERAt{00:

Que, la Mun¡c¡palidad, mnfome a lo establ€cido en el artiqio ,|94' 
de la Constitución Pol¡fca del Eslado y 6n ol art¡culo

ll del Titulo Prol¡minar de la Ley orgánica de Munic¡pal¡dades, Ley N' 27972, es 6l gobierno promotor d8l desarrollo local, con

personsria jurld¡ca d€ der8cho público y con plena capac¡dad para 6l cumpl¡m¡ento de sus fnes, qu€ goza de sutonomla polltica,

eonómica y admin¡sfativa en los asuntos de su compet€nc¡a y üen6n como nnalidad la d6 roprssentar al vec¡ndario, promover la

adecuada prestación d6los s€rvic¡os públicos y eldssarollo integral, sostenible y amónico de su c¡rcunscripción.

oue, el numeral 6 del articulo 20' de la Ley orgánica do Municipalidades, Loy N' 27972, señala como atibuc¡Ón del

d¡c'tar docretos y resoluc¡ones de alcaldia, con sujeción a las l€y€s y old€nanzas.

Que, el numeral 1 del articulo 138' d€l Tsxto Únim ordenado de la L€y N' 27444, Ley de Proc€dim¡ento Administrativo

Gen€ral, aprobado con Docr€to Suprmo N' 004-2019JUS, estatuy€ que cada entidad d€signa f€datarios insüluc¡onalos adscritos a

sus unidades ds rscspc¡ón documontal, en número proporcional a sus necesidades de atsnc¡ón, qui€n€s, sin e¡clusión de sus labores

ordinsrias, brindan gratuitamente sus serv¡c¡os a los administrados.

Que, mediane Dscreto de Alcaldia N' 03-2016-MDCC d6 fecha 12 de mayo de 2016 s€ aprueba 8l Reglam€nto Intemo
que r€gula el régimen de Fedatarios de la Munic¡pal¡dad Distritalde Coro Colorado.

QuB, €l articulo 4" del citado reglam€nto precisa qu6 el fedatario es elfuncionario o seNidor de la Mun¡cipalidad o¡strital

de C6Ío Colorado encargado de realizar la labor p€rsonalls¡ma de mmprobar y autenticar, prev¡o coteio €ntre el original que exhib€

€l adm¡n¡sfado y la cop¡a pressnlada, la fdelidad del contenido de esta úllim8 para su empleo en los proc€dimisntoG inlomos de la

Enlidsd, en adic¡ón a sus laboras ord¡narias, Asimismo, puede a p€dido de los administrados cerlifcar fÍn6, previa v€riñcación ds la

ident¡dad del solicitanle, para las actuacionas adm¡nisüativas concretas sn qu€ s€a nec6sario'.

Que, los articulos 20' y 21'del R€glam€nto Inteno qu€ rogula el régim€n de F€datsrios de la Municipalidad Distritalde

Cero Colo¡ado noman las €sponsabil¡dad€s de |os fedatarios, asi como las sancion€s prsvislss frent6 a ¡ncumplimientos de Eus

funcion€s o al ¡ncuÍir en algun¿ proh¡b¡ción 6slipulada 8n 8l leglamenlo.

Que, a través d€l 0€cr6to ds Alcaldia N' 01S2025-MDCC de f€cha 20 d6 agosto del2025, se modifica 6l numeral 5.2 d€l

arliculo 5 del R€glamento intemo que Regula sl R{¡men de Fedalados ds la Mun¡c¡pal¡dad oistital d€ Corro Colorado, Iespeclo d€

los requisitos para la des¡gnación como fedelario.

oue, con infome N' 509-2025-M0CC-GAF-SGGTH de fecha 29 d€ agosto d6l 2025, la Sub G€rente de Gestión del

Tal€nto Humano rem¡ts la pmpuesla de Hatarios institucionales y sol¡cita su designac¡ón mediants R€soluc¡ón de Alcald¡a.

Estando a lo €xpuesto y confome a las facultad€s confeñd¿s por la Ley Orgánic8 de Municipalidades, Ley N'27972i

SE RESUEIVE:

ARTICULO PRI ERo: oES|GI{AR como FEDATARIoS ¡nslitucionales d6 la Mun¡c¡palidad Distrital de Cerro Colorado a

los s¡gu¡entes ssrvidores.
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ARTÍCULO SEGUiIDO: DtSpOllER a tos servidor€s d€signados el fol cumplim¡ento do lo eslipulado sn €l Reglamento

Int€mo que reguta et régim€n de Fedataños de la l\,lunicipalidad Oistrital de Ceno Colorado, aprobado med¡anle Decreto de AlcaldÍa

N" 033-2016-[¡DCC, modilicado con Decrsto de Alcaldia N' 015-2025-I¡DCC

ARIICULo TERCERo: oEJAR sin efecto cualquisf otfa dispos¡ción que se oponga con la presente

ARTÍCULO CUARTo: EI{CARGAR a ta Ofic¡na de Secretaria Gen€ral la notifcación con la presente y a la Oficina de

Tecnologlas de la Información su publ¡cación en el porlalweb inslituciÓn.
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Ssrvlclos a l¡ Ciud¡d y Amblente

Sánchez Cantuts, Manuel TeodoroSub Grrencia de Ppmoc¡ón de

La Libertad, Cerro Colorado


